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:: R. U.
GRANADA. El Salón de Grados
de la facultad de Ciencias acoge-
rá hoy, a partir de las 16.00 h., unas
jornadas que, bajo el título ‘El pa-
sado, el presente y el futuro de los
regadías en la vega de Granada’,
han organizado diversos colecti-
vos de agricultores y ecologistas
con la colaboración de la cátedra
José Saramago y el Seminario de
Agroecología de la Facultad de
Ciencias. Tras la inauguración de
las jornadas se proyectará un ví-
deo sobre la problemática del agua
en la vega y se conformarán dos
mesas de trabajo.

Expertos debaten
hoy sobre los
regadíos de
la Vega

El PP pide una
investigación a fondo
para esclarecer el
presunto fraude y que
los responsables paguen
por su nefasta gestión
:: R. I.
GRANADA. La sentencia que obli-
ga al SAS a indemnizar con 120.000
euros a la médica que denunció el
presunto fraude en las listas de espe-
ra del Hospital Virgen de las Nieves
ha tenido gran eco en el ámbito sa-
nitario. Por un lado, la delegación de
Salud ha querido desvincular el caso
de las listas de espera con el fallo ju-
dicial que reconoce acoso a esta tra-
bajadora. Y por otro lado, el PP ha so-
licitado una investigación a fondo
sobre las presuntas trampas que se
hicieron en su día para que la lista de
espera quirúrgica de este hospital
cumpliera los plazos establecidos en
la ley.

Salud recuerda, a través de un co-
municado de prensa, que el juzgado
de instrucción número 4 de Grana-
da «archivó de forma provincial» una
denuncia por supuesta manipula-
ción en las listas de espera en el cen-
tro hospitalarioVirgen de las Nieves.
«El 3 de mayo de 2010 decide el ar-
chivo provisional de la causa sobre
listas de espera por entender que no
hay indicios de que se haya incurri-
do en infracciones y únicamente con-
sidera que se hayan podido producir
errores administrativos por lo que
remite el caso a la Agencia de Protec-
ción de Datos».

Junto a este archivo provisional
de la demanda por gestión de listas

de espera, el 9 de junio de 2010 «este
mismo Juzgado decide el archivo, en
este caso de manera definitiva, de
otra demanda por acoso laboral plan-
teada por esta profesional ya que con-
sidera que no cuenta con base jurí-
dica. Por tanto, ya existe un pronun-
ciamiento jurídico que archiva defi-
nitivamente la demanda por acoso
laboral de esta profesional al no en-
contrarse base jurídica», advierte Sa-
lud.

‘Mobbing’
En paralelo, la profesional interpo-
ne una demanda, cuya resolución se
ha conocido ahora, limitada a supues-
to acoso laboral. En ella, el Juzgado
Contencioso-Administrativo núme-
ro 1 de Granada estima parcialmen-
te la demanda. Aunque condena al
SAS por «vulnerar los derechos fun-
damentales –de la trabajadora–, y por
tanto –reconoce– la existencia de
‘mobbing’ o acoso laboral». Salud
quiere subrayar que esta sentencia
solo tiene en cuenta parcialmente
lo denunciado por la demandada,

aunque en el fondo le da la razón y
le reconoce que ha sido objeto de aco-
so por el SAS. Salud reitera, tal y como
publicó IDEAL ayer, que recurrirá la
sentencia «por no compartirse la va-
loración de las causas ni las cuantías
de las mismas».

El PP se refirió ayer a la condena
al Servicio Andaluz de Salud al pago
de 120.000 euros por acoso laboral
a la doctora del Hospital Virgen de
las Nieves que denunció supuestas
manipulaciones en el sistema de
gestión de listas de espera, y ha pe-
dido que se llegue «hasta el fondo»
de este asunto.

La parlamentaria andaluza Eva
Martín ha lamentado a través de
un comunicado que la indemniza-
ción que tendrá que pagar el SAS
vaya a salir «del bolsillo de todos los
andaluces». Además, ha mostrado
su apoyo a la denunciante y ha ase-
gurado que lo que puso de mani-
fiesto fue un hecho «muy grave»,
que además está «camino de con-
vertirse en un escándalo sanitario
en toda la comunidad andaluza».

«Desde el Partido Popular exigi-
mos que se llegue hasta el fondo de
la cuestión y que los responsables,
tanto de la Junta de Andalucía,
como de la Consejería de Salud pa-
guen por una gestión tan nefasta»,
dijo ayer la ‘popular’.

La delegación provincial de Sa-
lud sostiene que el sistema de lis-
tas de espera es el «más garantista
y eficaz de todo el Sistema Nacio-
nal de Salud». En cualquier caso, «el
Partido Popular, bien por desconoci-
miento, bien por una intencionali-
dad política clara, pretende relacio-
nar ambos procedimientos cuando
ha quedado meridianamente claro
en la primera sentencia que se archi-
va la causa de la posible manipula-
ción de las listas de espera».

El proceso judicial abierto por el
presunto fraude en las listas de espe-
ra aguarda el pronunciamiento de la
Agencia de Protección de Datos que
accedió a estudiar caso por caso de
las personas que aparecían y desapa-
recían de los listados, para que el SAS
pudiera justificar que cumplía en
tiempo los plazos para intervenir qui-
rúrgicamente a estos enfermos. En
la nota emitida por Salud se indica
que esta Agencia «tiene toda la do-
cumentación y ya la ha analizado».

Salud desvincula el
caso de las listas de
espera con el acoso
a la denunciante

«El sistema de las listas
de espera es el más
garantista y eficaz
de toda España»


